
Año de 1887. Sábado J 6 de Julkx Nim 14.

PRECIOS DE SUSCRIOIÛN.

Por un mes, 
Trimestre.

2 pesetas.
6 id.

Lasleyesy ñisuosiciones generales del Go- | PUIíTO DE úUSCRIC-Óli. 
bierno son obligatorias para cada capital de pro- { =:==
vincía desde oue .se publican otíciainiente en C Tmiirpnta v Eucuader-
e la.v desde cúatro dias desunes para losnemas ? En la immenta y 
pueblos de la misma provincia, z'l^acrtíio íte 28 de 5 nación del Hospicio provinci-l

Número sueito, SS céntimos.
Los anuncios .se insertarán al 

precio de SS cents, por linea.

Noviembre de ISojy. „ 5 de Valladolid. Palacio ce la Ex-
Inmediatamente que loa Sres. Alcaide.s . . ( io„ríGÍnin ninutaeión 

Secretarios reciban este Boebtin. aísponnrau ceieuti&ima diputación, 
oue se ñje un ejemplar en oí sitio ne costum ore l £^^y suscndones y annnciots so 
¿onde permanecerá hasta el recibo del numero ! ggj.yjr¿j, previo pago adelantado,
sigüieúte. j

Sección primera.

PARTE OFICIAL.

Presidencia de! Consejo de Ministros

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia 
continúan en el Real Sitio de San Ilde
fonso sin novedad en su importante salud.

(Graceta del lo de Julio de 1887).

Sección segunda.

Ministerio de la Gobernación.
LEY.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios 
y la Constitución, Rey cíe España, y en su 
nombre y durante su menor edad la Reina Re
gente del Reino,

A todos los que la presente vieren y enten
dieren, sabed: que las Cortes ban decretado y 
Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1.® El derecbo de asociación que 
reconoce el art. 1*3 de la Constitución podrá 
ejercitarse libremente, conforme á lo que pre
ceptúa esta ley. En su consecuencia, que-

1 dan sometidas á las disposiciones de la misma 
las Asociaciones para fines religiosos, politi
cos, científicos, artísticos, benéficos y de re
creo ó cualesquiera otros lícitos que no tengan 
por único y exclusivo objeto el lucro o la ga
nancia.

Se regirán tambien por esta ley los gre
mios, las Sociedades de socorros mutuos, de 
previsión, de patronato y las cooperativas de 
■producción de crédito ó de consumo, ,

Art. 2.° Se exceptúan de las disposiciones 
de la presente ley:

1 '’ Las Asociaciones de la religión católi
ca autorizadas en España por el Concordato. 

Las demás Asociaciones religiosas se legi- 
rán por esta ley, aunque debiendo aconiodarse 
en sus actos las no católicas á los limites se
ñalados por el art. 11 de la Constitución del

2 ." Las Sociedades que no siendo de las 
enumeradas en el art. se propongan un o - 
ieto meramente civil ó comercial, en cuyo ca
so se regirán por disposiciones del derecho ci
vil ó del mercantil, respectivamente.

3,° Los institutos ó Corporaciones que 
existan ó funcionen en virtud de leyes espe- 

' Art. 3.° Sin perjuicio de lo que el Código 
penal disponga relativamente á los delitos que se cometan con ocasion del 
derecbo de asociación, ó por la falta de cum 
plimiento de los requisitos establecidos por la 
presente ley para que las Asociaciones se 
Lnstituvan ó modifiquen, el Gobernador de
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la provincia impedirá que funcionen y que 
celebren reuniones los asociados, poniendo los 
hechos en conocimiento del Juzgado de ins
trucción correspondiente dentro de las vein
ticuatro horas siguientes á su acuerdo.

Art. 4/ Los fundadores ó iniciadores de 
una Asociación, ocho dias por lo menos antes 
de constituiría, presentarán al Gobernador de 
la provincia en que haya de tener aquella su 
domicilio dos ejemplares, firmados por los 
mismos, de los estatutos, reglamentos, con
tratos ó acuerdos por los cuales haya de regir
se, expresando claramente en ellos la deno- 
’^iiiacion y objeto de la Asociación, su domi
cilio la forma de su administración ó gobier
no, los recursos con que cuente ó con Jos que 
se proponga atender á sus gastos, y la apli
cación que haya de darse á los fondos ó ha
beres sociales caso de disolución.

Las formalidades prevenidas en el párrafo 
anterior se exigirán igualmente, y deberán 
lienarse ante el Gobernador de la provincia 
en que se constituya sucursal, establecimien- 
n ó dependencia de una Asociación va 

lormada.
^^^^-^^^^ modo estarán obligados los fun

dadores, Directores, Presidentes ó represen
tantes de Asociaciones ya constituidas, y . de 
sucursales ó dependencias de las mismas á 
presentar al Gobernador de la nrovincia res
pectiva dos ejemplares firmados'de los acuer
dos que introduzcan alguna modificación en 
os contratos, estatutos ó reglamento sociales.

En el acto mismo de la presentación se 
evolvera á los interesados uno de los ejem

plares con da firma dei Gobernador v sello del 
gobierno de la provincia, anotando en él la 
techa en que aquella tenga lugar.
n ®’‘5torán obligados los Directores, 

lesidentes ó representantes de cualquier Aso
ciación á dar cuenta dentro del plazo de ocho 
días de los cambios de domicilio que la Aso
ciación verifique.

En el caso de negarse la admisión de los 
documentos á registro, los interesados podrán 
levantar acta notarial de la negativa, con in-

’^s documentos, la cual acta surti
rá los efectos de la presentación y admisión 
de Jos mismos. "

Transcurrido el plazo de ocho dias 
que senma el párrafo primero del artículo an- : 
erior, la Asociación podrá constituirse ó mo- I 

dihcarse con arreglo á los eslatutos, contratos i 
reglamentos ó acuerdos presentados, salvo lo 
que se dispone en el artículo siguiente.

Del acta de constitución ó de modificación 
deberá entregarsemopia autorizada al Gober- 
nador o Gobernadores respectivos, dentro de 
os cinco días siguientes á la fecha en que se 1 

verifique. -^ l

Art. 6.* Si los documentos presentado.? no 
reúnen las condiciones exigidas en el art 4 " 
el Gobernador los devolverá á los interesados

^^ ^’^^^^ ^^®®’ '''"^ expresión de la 
lalta de que adolezcan, no pudiendo, por con-

®b^stitnírse la Asociación miéntras 
la laJta no se subsane.

Cuando de los documentos presentados en 
cumplimiento del mismo art. 4.” aparezca que 
la Asociación deba repútarse ilícita, con arre
glo a las prescripciones del Código penal el 

rcniitírá inmediatamente copia 
certificada de aquellos documentos al Tribunal 
o Juzgado de instrucción competente, dando 
conocimiento de ello dentro del plazo de ocho 
días que fija el párrafo anterior, á las personas 
que los hubiesen presentado, ó á los Directo
res, Presidentes ó representante.? de la Asocia
ción, si esta estuviese ya constituida.

Podrá la Asociación constituírse ó reanu
dar sus funciones, si dentro de los veinte días 
siguientes á la notificación del acuerdo á eme 
se refiere el párrafo anterior no se confirma 
por la Autoridad judicial la suspension gu
bernati va.

Alt. 7. En cada Gobierno de provincia s 
llevara un registi o especial en el cual se to- 

Ías Asociaciones que teno-án 
domicilio ó establecimiento en su territorio á 
medida que se presenten las actas de constf- 
tucion.

Se consideran parte integrante del reods- 
tro todos los documentos cuya presentaron 
exige esta ley.

. Art. 8.‘ La asistencia legal de las Aso
ciaciones se acreditará con certificado.? expe- 
didos con relación al registro, los cuales no 
podran negarse á los Directores Presidentes 
0 representa lites de la Asociación.

Ninguna Asociación podrá adoptar una 
denominación idéntica á la de otra ya reoís- 
Irada en la provincia, ó tan parecidas Líe 
ambas puedan fácilmente confundirse, apli
cando el Gobernador en este caso lo dispuesto 
en el párrafo primero del art. 6.”

Art. 9." Los fundadores. Directores, Pre
sidentes o representantes de cualquier Asocia
ción darán conocimiento por escrito al Gober
nador civil en las capitales de provincia, y á 
la Autoridad local en la.s demás poblaciones 

i del lugar y días en que la Asociación haya de 
ce ebrar sus sesiones ó reuniones generales 
oidinaiias, veinticuatro horas antes de la ce
lebración de la primera.

Las reuniones generales que celebren ó 
promuevan las Asociaciones quedarán sujetas 
a lo establecido en la ley de Reuniones pú
blicas cuando se verifiquen fuera del local 
de la Asociación ó en Otros dias que los desi<’-- 

j nados en los estatutos ó acuerdos comunica-
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dos á la Autoridad, ó cuando se refieren á 
asuntos extraños á los fines de aquella, ó se 
permita la asistencia de personas que no perte
nezcan á la misma.

Art. 10. Toda Asociación llevará y exhi
birá á ia Autoridad, cuando esta lo exija; re
gistro de los nombres, aqiellidos, profesiones 
y domicilios de todos los asociados, con ex
presión de los individuos que ejerzan en ella 
cargo de administración, gobierno ó repre- 
sentacion. ■ .

Del nombramiento ó elección de éstos de
berá darse conocimiento por escrito al Gober
nador de la provincia dentro de los cinco dias 
siguientes al en que tenga lugar.

Tambien llevará uno ó varios libros de 
contabilidad, en los cuales, bajo la responsa
bilidad de los que ejerzan cargos admiiústra- 
tivos ó directivos, figurarán todos los ingre
sos y gastos de la Asociación, expresando me- 
quivocamente la procedencia de aquellos y la 
inversion de estos. Anualmente remitirá un 
balance general al Registro de provincia.

La falta de cumplimiento de lo prevenido 
en este artículo se castigará por el Goberna
dor de la provincia con multa de 50 á loO pe
setas á cada uno de los Directores ó socios que 
ejerzan en la Asociación algún cargo de go
bierno, sin perjuicio de las responsabilidades 
civiles ó criminales que fueren procedentes.

Art. il. Las Asociaciones que recauden ó 
distribuyan fondos con destino al socorro ó 
auxilio de los asociados ó á fines do benefi
cencia, instrucción ú otros análogos, formali
zarán semestralmente las cuentas de sus in
gresos y gastos poniéndolas de manifiesto á 
sus socios y entregando un ejemplar de ellas 
en el Gobierno de provincia, dentro, de, los 
cinco dias siguientes á su formalización.

La inobservancia de este artículo se cas
tigará por los medios expresados en el, anterior.

°Art. 12. La Autoridad gubernativa podrá 
penetrar en cualquier tiempo en el domicilio 
de una Asociación y. en el local en que cele
bre sus reuniones, y mandará suspender en 
el aeto toda sesión ó reunion en que se come
ta ó acuerde cometer algunos de los delitos 
definidos en el Código penal,.

El Gobernador de la provincia podrá tam
bién acordar, especificando con toda claridad 
los fundamentos en que se apoye, la suspen
sion de las funciones de cualquier Asociación 
cuando de sus acuerdos ó de los actos, de sus 
individuos, como socios, resulten méritos,bas
tantes para estimar que deben reputarse ilíci
tos, ó que se han cometido delitos que deban 
motivar su disolución.

En todo caso, la Autoridad gubernativa, 
dentro de las veinticuatro horas siguientes á 
su acuerdo, pondrá en conocimiento del Juz

gado de instruecion correspondiente, con re
misión de antecedentes, los hechos que hayan 
motivado la suspension de la Asociación ó de 
sus sesiones y los nombres de los asociados ó 
concurrentes'que aparezcan responsables de 
ellos.

La suspension gubernativa de una Asocia
ción quedará sin efecto si antes de los veinte 
dias siguientes al acuerdo no fuese confirmada 
por la Autoridad judicial, en virtud de lo pre
venido en el art. 14.

Art. 13. Los términos que señala esta ley 
para que la Autoridad gubernativa ponga en 
conocimiento de la judicial, los acuerdos que 
adopte respecto de las Asociaciones, se enten
derán ampliados, con arreglo á la de Enjuicia
miento criminal, en un dia porcada,20 ki
lómetros de distancia cuando la Asociación no 
tenga su domicilio en la capital ó residencia 
del Tribunal competente para instruír las di
ligencias á que dieren lugar los hechos que 
motiven el acuerdo.

Art. 14. La Autoridad judicial podrá de
cretar la suspension de las funciones de cual
quier Asociación desde el instante en que dic
te auto de procesamiento por delito que dé lu
gar á que se acuerde la disolución en la sen
tencia.

Art. 15. La Autoridad judicial, será, la 
única competente para decretar la disolución 

- de las Asociaciones constituidas con arreglo á 
esta ley.

Deberá acordaría en las sentencias en que 
declare ilícita una. Asociación, conforme á las 
disposiciones del Código penal, y en las, que 
dicte sobre delitos cometidos en cumplimiento 
de los acuerdos de la misma.

Podrá tambien decretaría en las sentencias 
que dicte contra los asociados por delitos co
metidos por los medios que la Asociación les 
proporcione, teniendo en cuenta en cada caso 
la naturaleza y circunstancias del delito, la 
índole de los medios empleados y la interven
ción que la Asociación haya tenido en el, em
pleo de dichos medios y en los hechos ejecu
tados.

Art. 16. Decretada por sentencia finne la 
disolución de una Asociación, no podrá cons-- 

1 tituirse otra con la misma denominación, ni 
con igual objeto, si éste hubiere sido declara
do ilícito. Si no lo hubiere sido, y se consti
tuyera otra Asociación con igual denomina
ción ú objeto no podrán formar parte de ella 
los individuos á quienes se hubiese impuesto 
pena en dicha sentencia.

La suspensión producirá el efecto de impe
dir que se constituya otra Asociación con la 
misma denominación ú objeto, de que formen 
parte individuos de la Asociación suspensa, é 
incapacitará á los asociados de esta para reu-
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nirse eii el local de sus sesiones ó en otro que i En sesión
adoptaren para ello, durante el tiempo une la Í m Í P^"
suspension deba subsistir. i ®^P^®sado Ayuntamiento se ocupó de

j determinar el número de Concejales que del 
j mismo deberían cesar en sus funciones, con 

motivo de las elecciones últimamente vérifia

Art. 17. De las sentencias ó providencias 
en que^se acuerde la disolución ó suspension 
de las funciones de una Asociación, ó en que 
esta se deje sin efecto, dará la Autoridad ju- 
dmial conocimiento al Gobernador de la pro-* 
vincia en el término de segundo día.

Art. 18.^ La.s Asociaciones quedan sujetas, 
en cuanto á la adquisición, posesión y dispo-
sicion de sus bienes, para el caso de disolu-
cion, á lo que dispongan las leyes civiles res
pecto á la propiedad colectiva.

Art 19. Quedan derogadas todas las dis
posiciones anteriores en cuanto se oponi^an' á 
la presente ley.

Aitículo adicional. Las Asociaciones exis
tentes quedan sometidas á las disposiciones de 
esta ley, y deberán cumplir lo dispuesto en el 
ait. 4. , si ya no lo hubieren hecho anterior
mente, dentro de los cuarenta dias siguientes 
á su publicación en la Cracefa de Madiad, sién
doles aplicable,,si no lo verifican dentro de 
ese plazo, lo prevenido en el art. 3."

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quier ciase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes. .

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil 
ochocientos ochenta y siete.—YO LA REINA 
REGENTE.—El .Ministro de la Gobernación 
l^erj'iando ele Leon y Casillo. ’

CGacela del 12 de Jnlío de 1887.J

REAL ORDEN.
Pasado á informe de la Sección de Gober

nación del Consejo de Estado el expediente 
relativo al recurso de alzada interpuesto por 
D. Antonio García Gil contra el acuerdo de 
esa Comisión provincial, sobre designación de 
tumo.s de salida de Concejales del Ayunta
miento de esa capital, dicho alto Cuerpo ha 
elili'.ado con fecha 3 de Junio último el si
guiente dictamen:

«Excino. Sr.: La Sección ha examinado el 
expediente relativo al recurso de alzada inter
puesto por D. Antonio García Gil contra el 
acuerdo de la Comisión provincial de Zaragoza 
en que se hizo la designación de lo.s Conceja
les del Ayuntamiento de la capital á quienes 
conespondía salir en la última renovación 
verificada. 

cadas, acordadas según lo propuesto por la 
Sección 4. , que fuera el de 24, no sin que á 
dicho dictamen se presentase una enmienda 
diciendo que en él se contenía una manifiesta 
infracción del art. 48 de la ley Municipal, 
puesto que no se había tenido en cuenta, ai 
determinar el número de Concejales á quienes 
correspondía cesar en sus cargos, que además 
de los 24 designados, había otro.s cuatro que 
se encontraban en el mismo caso, por haber 
sido elegidos en 1885, en sustitución de otros 
que provenían de 1883, y que debían según 
dicho art. 48, cesar en este ejercicio, época en 
que, de haber seguido, hubieran terminado 
de ejeicer sus cargos aquellos á quienes susti- 

j tuyeron. Enmienda que fué desechada, apro- 
j bándose íntegro el dictamen.

Contra este acuerdo recurrieron varios ve
cinos de Zaragoza, y la Comisión provincial, 
en sesión del dia 27 de dicho mes y año esti
mó corno justas las razones en que el recurso 
se fundaba, y revocó el acuerdo del Ayunta
miento, por entender se infringía en él el ar
tículo 48 de la ley Municipal, con arreglo al 
que debían salir en las elecciones últimamen
te celebradas, 28 Concejales de los qu^ com
ponían el Ayuntamiento de la capital, aña
diendo á los designado.s los cuatro que entra- 

! ron en 1885 á sustituir á otro.s procedentes de 
i las elecciones de 1883.

Contra este acuerdo recurre ante V. E. pi
diendo sea revocado y,confirmado el de la Cor
poración municipal D. Antonio García Gil.

El art. 48 de la vigente ley Municipal di
ce de una manera terminante, que no deja 
lugar á duda alguna, que en caso de vacante 
serán considerados lo.s electos, en cuanto al 
turno de salida, como lo.s Concejales á quie
nes reemplacen, sin que en el mismo se haga 
distinción de ninguna clase, sino que se es
tablece un precepto terminante, seguir el 
cual todo el que sea elegido para ocupar una 
vacante extraordinaria solo ejercerá el carago 
durante el tiempo que faltase al que susU- 
tuyera para terminar los cuatro años que lo 
había de desempeñar con arreglo á la citada
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^®y? la que además, dispone en su art. 45 que 
los Ayuntamientos se renovarán per mitad 
cada dos años, precepto que sería de imposible 
cumplimiento si, olvidando el contenido en 
el art. 48, ya citado, estuviesen desempeñan
do el cargo de Concejal cuatro años todos los 
que fueran elegidos, incluso aquellos que en
trarán á ocupar una vacante extraordinaria.

De lo expuesto se deduce que del Ayunta
miento de Zaragoza debían salir en las últi
mas eleciones 28 de los Concejales que lo for
maban, de acuerdo con lo dispuesto por la 
Comisión provincial; y en su virtud.

La Sección opina que procede confirmar el 
acuerdo recurrido.»

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.), 
. y en su nombre la Reina Regente del Reino, 

con el preinserto dictamen, se ba servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 7 de Julio de 1887.

Leon y Casiilío.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de Zaragoza.

(G-aceia del 13 de Julio de 1887.>

Sección cuarta.

Justa praviaaial da Isatraoniaa pública
DE

VATÚLADOLTD.

Sesión del día 10 de Junio de 1887.

Bajo la presidencia del Sr. Gobernador ci
vil de la provincia y con asistencia de los se
ñores Diaz, Lacort, Inspector, Gardoqui, Amo 
Luis y Cuesta; se dió lectura del acta de la se
sión anterior, que fué aprobada; lo fueron 
igualmente las cuentas de ingresos y gastos 
ocurridos en los establecimientos de enseñan
za, durante el mes de Abril del ejercicio de 
1886 á87.

Acto seguido se tomaron los siguientes 
acuerdos:

Proponer para las escuelas de niñas de Vi
llalón y Villavaquerin, por traslado, á doña 
Juliana Soria y D.® Eusebia Gómez, respecti
vamente, y declarar desierto el de la sustitu
ción de niños de Castrillo Tejeriego, por falta 
de aspirantes en condiciones legales.

Pasar á informe del Sr. Inspector la comu
nicación del Maestro de Villabañez, solicitando 
autorización para hacer trasferencia en el pre
supuesto.

Los expedientes de sustitución de las Maes
tras de Nava del Rey y Alaejos D.*" Tomasa 
Macho y D.® Casilda Muelas.

El formado contra la Maestra sustituta de 
la escuela de niñas de Fuensaldaña D.® Isidora 
Blanco Mucientes, 3^ el de igual clase instrui
do en el año de 1887 contra D.® María Váz
quez, Maestra de Villanubla, con el fin de que 
pueda evacuar aquel en el que se tramita en 
la actualidad contra dicha Profesora.

Nombrar á los Vocales de esta Corporación 
D. Felipe Arao Luis y D. José Alaría Lacort, 
para que evacúen el informe pedido por el 
Exorno. Sr. Director general de Instrucción 
pública, acerca del recurso de alzada inter
puesto por D, Antonio Falcon, habilitado de 
los Maestros del partido de Valoria la Buena, 
3^ á los Sres. D. José María de la Cuesta, don 
José Gardoqui y 1). Romualdo Diaz, para el 
examen y revision de cuentas.

Manifestar al Alcalde de Encinas de Es
gueva que el Ayuntamiento acuerde las retri
buciones con los Profesores y remita el con
venio á esta Junta para su aprobación.

Aprobar los convenios de retribuciones ce
lebrados por los Maestros de Cabreros del Mon
te 3’ Villamuriel de Campos y dar gracias á 
las respectivas Corporaciones municipales por 
el interés que demuestran en íuvor de la en
señanza.

Los acuerdos tomados por los Ayuntamien
tos de Castroverde de^ Cerrato elevando á la 
categoría de completa las escuelas de aquella 
villa, y el de Fontihoyuelos aumentando la 
dotación del Profesor en recompensa á su buen 
comportamiento.

■Desestimar la pretensión de D. José Morate 
Martínez, en reclamación de haberes que dice 
adeudársele á su difunta hija, por carecer de 
atribuciones esta Junta para conocer de este 
asunto.

Ordenar al Sr. Inspector pase á reconocer 
el local destinado para escuela de párvulos del 
segundo distrito de la capital, y dirigir atenta 
comunicación al Sr. Gobernador para que lo 
haga al Arquitecto provincial con el mismo 
objeto, 3’ que arabos funcionarios informen 
acerca de las condiciones del mismo.
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Sacar el pliego de cargos que resultan con
tra D. Martin Fernandez Revuelta, Maestro de 
la escuela de ambos sexos de Viloria y remi
tirle para que les conteste en término de quin
to dia..

Remitir á informe del Ayuntamiento de 
Olmedo la instancia del Maestro que fué del 
agregado Valdeyuso, en reclamación de 53‘70 
pesetas que dice adeudársele durante ei tiem
po que regentó aquella escuela.

Pedir informe á la Junta local de 1.'' en
señanza de Aguasal acerca de las faltas que 
denuncia el Alcalde contra el Maestro.

Ordenar al Alcalde de Villalbarba proceda 
inmediatamente á hacer las obras necesarias 
en el local escuela.

Desestimar la pretensión de otro local es
cuela hecha por el Maestro de Llano de Olme
do, toda vez que según informe del Ayunta
miento y Junta local de aquella villa el que 
ocupa reúne buenas condiciones para la en
señanza.

Nombrar á los facultativos titulares de 
Matapozuelos y Laguna para que en union del 
de Viana reconozcan al Maestro de este úllimo 
pueblo, en sustitución de los de Valdestillas, 
que por encontrarse enfermos no han podido 
cumplir este cometido cuando se les ordenó 
para ello.

Y á los de La Seca y Serrada para que re
conozcan á los de esta última villa, á los efec
tos de la orden de 10 de Agosto de 1871.

Proponer al Exorno, Sr. Rector se encargue 
de la escuela de Pozaldez la Maestra propieta
ria D.® Teodora Carrión, en atención á que 
según los antecedentes suministrados por 
aquel Ayuntamiento la enseñanza se encuen
tra abandonada, estando al frente de la misma 
la Maestra sustituía é interina.

Ordenar al Alcalde de Sardón de.Duero in
cluya en el presupuesto municipal la cantidad 
que por concepto de retribuciones, según con
venio, debe percibir el Profesor.

Y al de Llano de Olmedo abone la canti
dad que por dicho concepto se adeuda al 
Maestro, según lista de descubiertos pasada á 
dicha Alcaldía..

Manifestar al Alcalde de Villalón ordene 
al Maestro de la escuela privada en aquella 
vilia D. Tiburcio Ramos, instale la misma en 
mejor local ó de lo contrario su clausura.

Participar al Maestro de Mayorga que toda 
vez que no ha recibido el presupuesto dé aque
lla escuela correspondiente al ejercicio de 1886 
á 87, le forme nuevamente y le remita á esta 
Junta para su aprobación.

Certificar de los ingresos verificados por el 
Banco de España á nombre de los Ayunta
mientos de Cabezón de Valderaduey, Valverde 
de Campos y Aguasal, por obligaciones de 
primera enseñanza en los ejercicios de 83 á 
84, de 84 á 85, de 85 á 86 y de 86 á 87, los 
primeros y por el 85 á 86 el segundo.

Librar certificación á D. Faustino Gonza
lez Parra, referente á las veces que desde el 
año de 1880 hasta la fecha han venido ac
tuando como Vocales de los tribunales de opo
sición á las escuelas vacantes en la provincia, 
los Profesores D. Hormógenes Amor Arias y 
D. Clemente Infante Valgañón, la clase de 
título que poseen según el registro y el que 
hayan declarado bajo su firma en los docu
mentos que obran en la Secretaría de la Cor
poración. '

La Junta quedó enterada de una comuni
cación del Rectorado trascribiendo otra de la 
Dirección general llamando la atención acerca 
del cumplimiento de la Real orden de 2 de 
Julio de 1883, referente á licencias de los 
Maestros, acordando su publicación en el Bo~ 
letín oficial.

De haberse admitido por el Sr. Rector la 
renuncia del cargo de Maestro auxiliar de una 
de las escuelas públicas de la Nava á D. Lo
renzo Olea.

De los nombramientos verificados por el 
Excmo. Sr. Rector, en virtud de oposiciones 
para las escuelas públicas de niños de Alca
zarén y niñas de Villabrágima á favorde don 
Sergio Calvo Martin y D.® Prudencia de Blas 
Heras, cuyos títulos diligenciados se remitie
ron á los Alcaldes y las credenciales á los in
teresados, y de haber sido aprobabos por dicha 
autoridad los de interino para las escuelas de 
niños y niñas de Moral de la Paz y ambos se
xos de la Mudarra á favor de D. Lucio Manri
que, D.® Modesta Alonso y D. Hipólito Velaz
quez.

De haberse concedido por la misma auto
ridad literaria un mes de licencia para asun
tos de familia á D. Francisco Gómez Braña, 
Maestro de Simancas.
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De haber resultado vacante la escuela de 
ambos sexos de La Zarza por defunción del 
propietario, del nombramiento de interino á 
lavor de D. Celso Lopez y de haber tornado 
posesión éste de dicho cargo, acordándose dar 
cuenta de la vacante al Rectorado.

De haberse expedido certificaciones a fa
vor de D.'' Flora Riesco Martin, D.‘'^ Eloisa 
Peñalbo y D. Estéban Santos Lopez, haciendo 
constar en las primeras que dichas señoras to
maron parte en las oposiciones verificadas" en 
esta capital en Abril último, para proveer la 
escuela de Villabrágima y que sus ejercicios 
las fueron aprobados, y la segunda que el in
teresado tomó igualmente parte en las que 
tuvieron lugar en 1873 y que sus ejercicios 
le. fueron tambien aprobados.

Y otra á favor del Alcalde de Viloria de los 
ingresos verificados por obligaciones de 1.’" en
señanza en el ejercicio de 83 á 84.

De un acuerdo del Ayuntamiento de Mar
zales dando cuenta de haber hecho entrega de 
un salón para escuela y casa para vivir el 
Maestro, con objeto de eliminar del presu
puesto 50 pesetas que se pagaban por renta.

Y finalmente de haberse remitido á la Di
rección general de Instrucción pública nota 
detallada de las cantidades existentes en la 
Caja de 1.^ enseñanza, con expresión de los 
conceptos de que proceden, con lo cual se dió 
por terminada la sesión.

Valladolid 13 de Julio de 1887.—El Go
bernador Presidente, Juan B. Avila.—El Se
cretario, Ifemando Ifurvaide.

---------ti ^-------

NúM. 1637.

Ayuníamiento constitucional de 
San ]^iguel del Arroyo-

El repartimiento de la contribución terri
torial, urbana y de ganadería de este distrito 
municipal para, el año económico de 1887-88, 
se halla terminado y de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por término de 
ocho días, á contar desde el en que tenga lu
gar la inserción de este anuncio en el Bolean 
ofitiial de la provincia, dentro de, los cuales, 
los contribuyentes' que se consideren perjudi
cados en virtud de las operaciones aritméticas 
en el mismo practicadas, presentarán la opor
tuna reclamación de agravios; pasado dicho 
término, nada se oirá.

San Miguel del Arroyo 12 de Julio de 
1887.—El Alcalde, Bonifacio Velasco. 

Con el propio objeto y por igual término 
se halla expuesto en los Ayuntamientos de

Castroponce.
Rábano.

NoM. 1617.
Ayuntamiento constitucional de 

Hueda.

EXTRACTO que forma la Secretaría de este 
Ayuntamiento de los acuerdos tomados 
por el mismo durante el mes de Junio úl
timo.
Dia 2.—Sesión ordinaria.—Se dió cuenta 

de la distribución de fondos formada para el 
corriente mes y fué aprobada.

Se acordó la admisión en el Hospital de esta 
villa dei enfermo pobre Victoriano Nieto, de 
esta naturaleza.

Se dió cuenta del proyecto del presupuesto 
extraordinario formado para el corriente ejer
cicio y fué aprobado; acordando su exposición 
al público por el término legal, transcurrido 
el cual se pasará á la Junta municipal para su 
aprobación definitiva,

Dia 16.—Sesión ordinaria.—Se aprobó la 
cuenta presentada por Aniceto Gallego, de 
impresos, papel y otros efectos comprados pa
ra el Ayuntamiento y se acordó el pago de 40 
pesetas y 51 céntimos que importa.

Dia 23.—Sesión , ordinaria.—Se nombró 
una comisión compuesta de los señores Alcal
de Presidente y Regidor D. Miguel L. Baños, 
para que pasen á Valladolid y hagan entrega 
al Sr. D. ¡Manuel Santander, Obispo nombra
do de la Habana, del báculo pastoral que el 
Ayuntamiento adquirió con destino á dicho 
señor.

Dia 30.—Sesión ordinaria.—Se aprobó la 
cuenta del importe de los jornales empleados 
en el arreglo y reparación de varios caminos 
vecinales de este término.

Se nombró al Regidor D. Venancio Reina 
y al mayor contribuyeme D. Lui.s Bayon, pa
ra que en union del Sr. Alcalde y con arreglo 
á las disposiciones del Reglamento vigente se 
practique en el dia de mañana el aforo de to
das las especies de consumos y cereales que 
existan en las tiendas y puestos de venta de 
esta población.

Rueda 5 de Julio de 1887.—Pedro Cendón.
En la sesión ordinaria de este dia se dió 

cuenta y fué aprobado por los señores Conce
jales el extracto anterior.

Rueda 7 de Julio de 1887.—El Alcalde, 
Gregorio Lecea.—Pedro Cendón, Secretario.
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NúM. 1597.

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.
Año de 18^6 á 1887. CO^TADUHÍA.

NOTA do los gastos hechos en las obras públicas que se ejecutan por Administración, durante 
los dias 26 al 30 de Junio de 1887.

Peseías.

SITIO y MOTIVO DE 1,4 OBRA.

JORXAI.ES

satisfechos.

>I A T B I-t I A. m IS » .

TENDEDORES 0 CONTRATISTAS. CONCEPTO DEL GASTO. UNIDADES.
Precio. Importe.

Pesetas. Cts. Pesetas, cts. Pesetas,

34

29

19

59

29
55
18

3

250

Cti.

Reparación de empe
drados de calles. . .

Id, de caminos veci
nales......................

Id. de fuentes y cañe
rías

Arreglo de los paseos 
del Campo Grande. .

Conservación y fomen
to de viveros. . . .

Id. de jardines y paseos.

Arreglo de los puestos 
centj-ales del mercado 
del Val...................

Traslado de .la Biblio- 
tica municipal á la 
Salade Comisiones..

Traslado de maderas 
desde la fuente de la 
Salud al Parque de 
San Benito. . . .

Arreglo de las herra
mientas para los tra
bajos públicos. . .

Limpieza de las colum
nas urinarias.. . .

Id. de pozos negros. .

Barrido y limpieza de 
calles.....................

Total jornales. .

209

215

24

63

105

217

18

41

66

27

16

67

263

'60

,85

75

85

10

47

50

10

75

60

85

Vicente Fernandez..

El mismo..................

El mismo..................

El mismo..................

El mismo.................  
^Mariano Alonso.. . 
^Ezequiel Matilla.. . 
Viuda de Isasmendi.

Huebras.

Idem

Idem

Idem

Idem 
Cal hidráulica. 
Porta bouquets. 
Una guadaña.

• 7

6

4

12

6
10 sacos.

50

4

4

4

4

4

95

95

9.5

95

95
50

65

70

80

40

70

75
50

501337 42 Total materiales. . .

Oís.RESÚMEN.

Importan los jornales, 
Idem los materiales.

Total pesetas.

1337
250

42
50

1587 92
>HBBU9IB¿S&i0nS3R(9B;Z5CaUESanaa9EC13SBBKCBnBBBD3flHEBBeBtaBBnBZtZSBBBÍSBB*B&BSBBBBBICaB!aXffiE3nat8U3nBSIBKBXMH

Valladolid 30 de Junio de 1887.—El Contador, Nicolás O. y Pena.—V.” B.” El Alcalde, Ramiro Velarde,
VAUTjÆOOïjICï ISST.—Imprenta y Eínouademacion del Hospicio provincial.
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